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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

informándole que el apoderado de la parte demandante presentó escrito 

solicitando el decreto de medidas cautelares consistente en embargo 

de cuentas bancarias. Sírvase Proveer. Treinta y uno (31) de Enero de 

dos mil veinticuatro (2024). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA, primero (1) de Enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

En atención a la solicitud presentada por el demandante, teniendo en 

cuenta que el proceso es un ejecutivo con garantía real, que se rige con 

el artículo 468 del C.G.P., se persigue el pago de la obligación, 

exclusivamente con el producto de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda. Por ello en mencionado artículo 468, en su numeral 5 inciso 6 

dispone: 

Cuando a pesar del remate o de la adjudicación del bien la obligación no se 

extinga, el acreedor podrá perseguir otros bienes del ejecutado, sin 

necesidad de prestar caución, siempre y cuando este sea el deudor de la 

obligación. 

Así las cosas, para poder perseguir otros bienes, distintos a los 

gravados con hipoteca o prenda, se requiere haber realizado el remate, 

y que la obligación continúe. 

Así las cosas, no es procedente decretar la medida cautelar solicitada.  

Por lo que el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: No acceder al decreto de medida cautelar solicitada, de 

conformidad con las razones expuestas.  
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 010 de fecha de 2 de febrero 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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